
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 193

Art. 1).- SOLICÍTASE que el Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios
administrativos de control para que en los pedidos de servicios atmosféricos se cumpla con
los requisitos comunes a las compras de un ente público.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Junio 27 de 2002.-
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